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Secretario: El representante de la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración que en su calidad de Vocal 
de la Comisión actuará con voz y voto.

2. Por cada Vocal y por el mismo procedimiento que 
para los titulares se nombrará un Vocal suplente, que 
deberá ser un funcionario perteneciente al Grupo A de 
titulación.

3. El Presidente de la Comisión podrá decidir que 
acudan a sus sesiones aquellos funcionarios cuya asisten-
cia resulte aconsejable en función de los asuntos que 
hayan de tratarse, en calidad de expertos, con voz pero 
sin voto.

Tercero. Funciones.
1. La Comisión para la Coordinación de las Activida-

des del Año Europeo de Igualdad de Oportunidades para 
Todas las Personas desempeñará las siguientes funciones:

a) Diseñar la estrategia y el programa de actividades 
a realizar en España con motivo del Año Europeo de Igual-
dad de Oportunidades para Todos, con la finalidad de cum-
plir los objetivos recogidos en la Decisión n.º 771/2006/CE, 
garantizando el tratamiento equilibrado de todas las 
causas de discriminación a la que se refiere la citada 
decisión.

b) Someter a consulta de los órganos colegiados 
consultivos y de participación social adscritos a cada uno 
de los órganos superiores y directivos de los que forman 
parte los vocales de la Comisión, en los que estén repre-
sentadas las organizaciones representativas de intereses 
sociales y colectivos afectados por la discriminación por 
razón de sexo, origen racial o étnico, religión o conviccio-
nes, discapacidad, edad u orientación sexual, la estrategia 
y el programa de actividades a realizar con motivo del 
Año Europeo de Igualdad de Oportunidades para Todas 
las Personas en España.

c) Analizar las aportaciones que, en su caso, hayan 
realizado los órganos colegiados a los que se refiere el 
apartado anterior y cualquier otra información que se 
reciba de órganos de la Administraciones autonómicas y 
locales, en aras de la coherencia y la complementariedad 
de las acciones e iniciativas.

d) Realizar el seguimiento del programa de activida-
des a realizar durante el año 2007 e informar del resultado 
de dicho seguimiento a los órganos a los que se refiere el 
apartado b) de este artículo.

e) Realizar una memoria en la que se recojan las acti-
vidades realizadas durante el año 2007 con motivo de su 
declaración como Año Europeo de Igualdad de Oportuni-
dades para Todos. La memoria se realizará con las aporta-
ciones de los miembros de la Comisión.

2. La Comisión facilitará información sobre la estra-
tegia y el programa de actividades a realizar en España 
con motivo del Año Europeo de Igualdad de Oportunida-
des para Todos a los demás Departamentos ministeriales, 
que, a su vez, podrán realizar las aportaciones que consi-
deren oportunas.

La fórmula de colaboración y participación a la que se 
refiere el párrafo anterior se aplicará igualmente en rela-
ción con las demás Administraciones públicas.

3. La Comisión podrá recabar cuantos datos e infor-
mes considere necesarios para el mejor desarrollo de sus 
funciones.

Cuarto. Reglas de funcionamiento.
1. La Comisión para la Coordinación de las Activida-

des del Año Europeo de Igualdad de Oportunidades para 
Todas las Personas se reúne en Pleno, previa convocato-
ria de su presidente al menos una vez al mes.

2. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en la 
presente Orden, la Comisión para la Coordinación de las 
Actividades del Año Europeo de Igualdad de Oportunida-

des para Todas las Personas se regirá por lo establecido, 
para los órganos colegiados, en el capítulo II del título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Quinto. Disolución.–La Comisión se disolverá en el 
año 2008, una vez elaborada la memoria de actividades 
realizadas con motivo del Año Europeo de Igualdad de 
Oportunidades para Todos.

Disposición final primera. Habilitación.

La Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Sociales podrá 
dictar las instrucciones necesarias para el cumplimiento 
de esta Orden.

Disposición final segunda. Gasto público.

La constitución y funcionamiento de la Comisión para 
la Coordinación de las Actividades del Año Europeo de 
Igualdad de Oportunidades para Todas las Personas no 
supondrá incremento del gasto público.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de diciembre de 2006.–El Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 22259 REAL DECRETO 1516/2006, de 7 de diciembre, 

por el que se modifica el Estatuto del Fondo 
Español de Garantía Agraria, aprobado por el 
Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre.

El Estatuto por el que se rige el Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA) fue aprobado por el Real Decre-
to 1441/2001, de 21 de diciembre.

Con posterioridad al mismo, el Reglamento (CE)
n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, 
por el que se establecen disposiciones comunes aplica-
bles a los regímenes de ayuda directa en el marco de la 
política agrícola común (PAC) y se instauran determina-
dos regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se 
modifican determinados Reglamentos, establece en su 
título III un nuevo régimen de pago único que, para el 
caso de España, se ha decidido aplicar a partir del 1 de 
enero de 2006.

Por su parte el Reglamento (CE) n.º 1290/2005 del Con-
sejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la 
política agrícola común, crea dos fondos europeos agríco-
las, el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), para 
financiar las medidas de mercado y otras medidas, y el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
destinado a financiar los programas de desarrollo rural, 
estableciendo para ambos la obligación de efectuar los 
pagos a través de la figura de los organismos pagadores 
e imponiendo que cuando un Estado miembro autorice 
más de un organismo pagador, como es el caso de 
España, debe designar un único organismo coordinador 
encargado de garantizar la coherencia de la gestión, 
fomentar la aplicación armonizada de la normativa comu-
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nitaria y establecer un enlace entre la Comisión y los dis-
tintos organismos pagadores autorizados. Estos nuevos 
fondos sustituyen al FEOGA, que desaparece.

Los nuevos reglamentos citados suponen modifica-
ciones importantes en los procedimientos de gestión de 
los organismos pagadores del Reino de España, que 
necesariamente afectan al FEGA en su doble vertiente de 
organismo pagador de ámbito nacional para las medidas 
de la PAC en las que la Administración General del Estado 
tenga la competencia de gestión, resolución y pago, y de 
organismo de coordinación.

Todo lo anterior obliga a adaptar la estructura y fun-
ciones del FEGA a las nuevas necesidades de forma que 
se posibilite de una parte realizar la coordinación de los 
procedimientos de aplicación en España del sistema de 
pago único para afrontar con la debida eficacia la aplica-
ción del nuevo régimen, y de otra ampliar las tareas de 
coordinación que deben abarcar ahora a los dos fondos 
de nueva creación, FEAGA y FEADER, incluyendo por 
tanto también la financiación comunitaria de los progra-
mas de desarrollo rural.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a propuesta conjunta de los Mi-
nistros de Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Estatuto del FEGA 
aprobado por el Real Decreto 1441/2001, de 21 de 
diciembre.

El Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria, 
aprobado por el Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciem-
bre, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2.2 queda redactado del siguiente 
modo:

«Coordinar e informar a la Comisión de la Unión 
Europea en todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación del Reglamento (CE) 1290/2005, del Con-
sejo, de 21 de junio, sobre la financiación de la polí-
tica agraria común.»

Dos. Los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 3 quedan 
redactados del siguiente modo:

«1. Actuar como interlocutor único ante la 
Comisión Europea para aquellas cuestiones relati-
vas a la financiación de la política agrícola común, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 del 
Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, de 21 de 
junio de 2005, sobre la financiación de la política 
agrícola común.

2. Las derivadas de su condición de organismo 
pagador de ámbito nacional de los Fondos Europeos 
Agrícolas para las medidas en las que la Administra-
ción General del Estado tenga la competencia de 
gestión, resolución y pago.

3. La gestión, resolución y pago de las restitu-
ciones a la exportación y ayudas similares que afec-
ten al comercio con terceros países, así como el 
pago de las ayudas al envío de productos comunita-
rios dentro del Régimen Específico de Abasteci-
miento de las Islas Canarias.

4. La coordinación financiera del sistema de 
prefinanciación nacional de los gastos de los Fon-
dos Europeos Agrícolas y del proceso de liquidación 
de cuentas de los mismos.»

Tres. Los apartados 3 y siguientes del artículo 4 que-
dan redactados del siguiente modo:

«3. Del Presidente del FEGA dependen los si-
guientes órganos con nivel de Subdirección General:

a) Secretaría General, cuyo titular suplirá al 
Presidente en casos de vacante, ausencia o enfer-
medad, a la que corresponde la asistencia a la Presi-
dencia en las funciones de coordinación de las acti-
vidades de las unidades del organismo, así como la 
gestión de recursos humanos, la elaboración y apli-
cación del plan de sistemas de información del orga-
nismo y el asesoramiento y asistencia técnica en 
materia de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, el régimen interior, la mejora de la 
red básica de almacenamiento público, el manteni-
miento y la conservación inmobiliaria, la gestión de 
suministros y contratación administrativa, la trami-
tación jurídico-administrativa de los asuntos deriva-
dos de las actuaciones del organismo y la informa-
ción, publicaciones, archivo, registro y adquisición 
de material no inventariable.

b) Subdirección General de Auditoría Interna 
que ejerce las funciones establecidas en el artículo 
3.9 y el fomento de la colaboración con los servicios 
de auditoría interna de los organismos pagadores 
de las comunidades autónomas.

c) Subdirección General Económico-Financiera, 
a la que corresponde, la gestión presupuestaria, 
financiera, contable y patrimonial del organismo 
autónomo, así como la preparación y elaboración 
del anteproyecto de su presupuesto y el segui-
miento y control de su ejecución; la liquidación y 
rendición de la cuenta del organismo y la actualiza-
ción permanente de su patrimonio; la financiación 
de las actuaciones de intervención bajo la forma de 
almacenamiento público así como la ejecución y 
contabilización de los pagos realizados por el FEGA 
en su condición de organismo pagador de ámbito 
nacional en el sentido de lo establecido en el artícu-
lo 6.1 del Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, 
de 21 de junio.

d) Subdirección General de Regulación de 
Mercados, a la que corresponde:

1.º La elaboración de proyectos de normas en 
materia de intervención de los mercados agrícolas y 
ganaderos, respecto de los cuales tenga competen-
cia la Administración General del Estado y el segui-
miento de la ejecución de dicha normativa.

2.º La propuesta de compra y venta de los pro-
ductos de intervención bajo la forma de almacena-
miento público, así como el seguimiento del movi-
miento y de las existencias públicas de aquellos.

3.º La tramitación y gestión de las restituciones 
a la exportación y ayudas similares que puedan 
afectar al comercio con terceros países; la gestión 
de los documentos de control de tráfico intracomu-
nitario, así como el seguimiento de la gestión de las 
ayudas previstas en el Régimen Específico de Abas-
tecimiento de las Islas Canarias.

4.º La gestión de los planes anuales para el 
suministro de alimentos procedentes de las existen-
cias de intervención en beneficio de las personas 
más necesitadas de la Unión Europea.

5.º La autorización de pago, en el sentido de lo 
establecido en el artículo 6.1 del Reglamento (CE) 
1290/2005, del Consejo, de 21 de junio, en aquellos 
asuntos de su ámbito de gestión en los que el FEGA 
actúe como organismo pagador.

e) Subdirección General de Ayudas Directas, a 
la que corresponde:

1.º Velar por la aplicación de lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4 del artículo 2; así como las funciones 
establecidas en los apartados 6 y 7 del artículo 3 en 
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relación con los regímenes de ayudas establecidos 
en virtud del Reglamento (CE) n° 1782/2003.

2.º Velar por la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento (CE) n° 1782/2003.

3.º El diseño, ejecución y mantenimiento, en 
colaboración con las comunidades autónomas, de 
los instrumentos necesarios para la aplicación del 
Sistema Integrado de Gestión y Control.

f) Subdirección General de Sectores Especia-
les, a la que corresponde:

1.º Velar por la aplicación de lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4 del artículo 2, así como las funciones 
establecidas en el artículo 3.7, en relación con los 
regímenes de ayudas distintos de los contemplados 
en el Reglamento (CE) n° 1782/2003 y con la tasa 
suplementaria de la cuota láctea.

2.º Velar por la aplicación de lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4 del artículo 2, en relación con las 
ayudas al desarrollo rural.

3.º Las funciones establecidas en el artículo 3.8, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 754/2005, de 24 de junio, por el que se regula el 
régimen de la tasa láctea.

g) Subdirección General de Fondos Agrícolas, 
a la que corresponde velar por la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 2.2; y las funciones estable-
cidas en los apartados 4 y 5 del artículo 3, así como 
la coordinación de la interlocución mencionada en 
el artículo 3.1 y la coordinación financiera de las 
actuaciones de los organismos pagadores.

4. La Intervención Delegada se adscribe orgáni-
camente al Presidente del FEGA, sin perjuicio de su 
dependencia funcional de la Intervención General 
de la Administración del Estado, en los términos que 
se establecen en su normativa específica.

5. Se adscribe al Presidente del FEGA, sin per-
juicio de su dependencia orgánica y funcional de la 
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado, la Abogacía del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 52/1997, de 27 de 
noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Insti-
tuciones Públicas, con las funciones que le atribu-
yen sus normas específicas, y cuyo nivel se determi-
nará en la correspondiente relación de puestos de 
trabajo.»

Cuatro. Se añade el siguiente párrafo al artículo 5:
«Para la provisión de los puestos de trabajo 

mediante el sistema de libre designación se actuará 
según el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de 
marzo de 2005, procurando guardar proporcionali-
dad con la representación que en el organismo 
tenga cada género en el grupo de titulación exigido 
para la cobertura de la plaza.»

Disposición adicional única. Supresión de órganos.

Quedan suprimidas las siguientes Subdirecciones 
Generales:

a) Subdirección General de Armonización Norma-
tiva y Sistema Integrado.

b) Subdirección General de Intervención de Mercados 
y Gestión de la Tasa Suplementaria de la Cuota Láctea.

c) Subdirección General de Intercambios y Tráfico 
Intracomunitario.

d) Subdirección General de Coordinación y Relacio-
nes con el FEOGA Garantía.

Disposición transitoria primera. Gastos de la sección 
Garantía del FEOGA.

El FEGA continuará actuando como organismo paga-
dor y organismo de coordinación de la sección Garantía 
del FEOGA mientras la normativa comunitaria permita 
realizar pagos con cargo a dicha sección y hasta la liquida-
ción definitiva de las cuentas correspondientes.

Disposición transitoria segunda. Unidades y puestos 
de trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección 
General.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico 
inferior a Subdirección General continuarán subsistentes 
y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos, hasta 
que se apruebe la relación de puestos de trabajo adap-
tada a la estructura orgánica prevista en el presente real 
decreto.

Dicha adaptación, en ningún caso, podrá suponer 
incremento de gasto público.

Las unidades y puestos de trabajo afectados por la 
distribución de competencias establecida en este real 
decreto se adscribirán provisionalmente, mediante Reso-
lución del Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, hasta tanto entre en vigor la nueva relación de pues-
tos de trabajo, a los órganos regulados en el Estatuto, en 
función de las atribuciones que éstos tengan asignadas.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y 
ejecución.

Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para que, en el ámbito de su competencia y previo 
cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte 
las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución del 
presente real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 22260 ORDEN SCO/3858/2006, de 5 de diciembre, por 
la que se regulan determinados aspectos rela-
cionados con la prestación de productos dieté-
ticos del Sistema Nacional de Salud.

El artículo 7 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, recoge, 
entre las prestaciones del Sistema Nacional de Salud, la 
de productos dietéticos. Por su parte, en el artículo 8 con-
templa que las prestaciones sanitarias del catálogo se 
harán efectivas mediante la cartera de servicios comunes 
del Sistema Nacional de Salud.


